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 INFINITY LOGISTICS SERVICES SAC es una empresa peruana dedicada al 
servicio de agente de carga internacional y operador logístico, reafirma su 
compromiso con una conducta ética, íntegra y responsable en todas sus 
actividades, como parte fundamental de la seguridad en la cadena de suministro 
y de la sostenibilidad de su negocio. 
 
Nuestra actuación se sustenta en el respeto irrestricto a los derechos humanos, 
la dignidad de las personas y el cumplimiento de la normativa legal vigente en los 
países donde operamos, alineados a los principios del Sistema de Gestión en 
Control y Seguridad BASC. 
 
La empresa promueve un entorno laboral basado en la igualdad de trato, la no 
discriminación y el respeto mutuo, garantizando oportunidades justas sin 
distinción de raza, nacionalidad, religión, edad, discapacidad, estado civil, género, 
orientación sexual, afiliación sindical o cualquier otra condición protegida por la 
ley. 
 
Asimismo, rechazamos de manera expresa cualquier forma de corrupción, 
soborno, extorsión, fraude, abuso de poder o conflicto de intereses que pueda 
afectar la objetividad, transparencia y confiabilidad de nuestras operaciones o 
relaciones comerciales. 
 
Fomentamos una cultura de comunicación abierta, honesta y responsable, que 
permita a los colaboradores y partes interesadas expresar inquietudes o reportar 
conductas contrarias a la ética, con la debida confidencialidad y sin represalias. 
 
Esta política es de cumplimiento obligatorio para todos los colaboradores y 
constituye un marco de referencia para clientes, proveedores y demás partes 
interesadas, quienes deben actuar de manera coherente con estos principios en 
su relación con la empresa. 
 
El desarrollo, aplicación y control de los lineamientos específicos de conducta 
ética se encuentran establecidos en los procedimientos internos 
correspondientes, los cuales forman parte integral del Sistema de Gestión en 
Control y Seguridad BASC. 
 
La Gerencia General lidera y respalda el cumplimiento de esta política, asignando 
los recursos necesarios para su difusión, implementación y mejora continua, 
reafirmando así nuestro compromiso con una cadena de suministro segura, ética 
y confiable. 
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